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Abril 12,13, 14 y 15 de 2006  
Neiva Huila Colombia.
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PRESENTACIÓN
Reciban los caros hermanos espíritas  de Colombia e hispanoparlantes de todo el mundo, un fraterno y cálido saludo, acompañado de votos de mucha paz y de las bendiciones del Amado JESÚS.

La FEDERACIÓN ESPIRITA DEL SURCOLOMBIANO ”FEDESUR”, fue fundada  en Junio de 1.988 en la ciudad de Neiva. En ese año, conforma con otras federaciones del país, la CONFEDERACIÓN ESPIRITA COLOMBIANA “CONFECOL”, constituyéndose en miembro asociado  de esta. Actualmente asocia a seis Instituciones Espíritas.
Neiva, tiene ahora, la segunda oportunidad de realizar un nuevo Congreso. El primero fue en 1.988, auspiciado en ese entonces por las UNION ESPIRITISTA COLOMBIANA “UNESCOL”.

El XI CONGRESO ESPIRITA COLOMBIANO  del 2006, se le asigna oficialmente a la FEDESUR, en el marco del desarrollo del IX CONGRESO, llevado a cabo en la ciudad de Pereira en el 2002.
La Directiva de la FEDESUR  es sabedora de la gran responsabilidad que confiere la realización de un cerdamen de esta naturaleza. Para ello, ha tomado con mucha seriedad este encargo y solicita a todos los hermanos espíritas su solidaridad, acompañamiento y oración para que nos sintamos fortalecidos, podamos obviar los obstáculos propios de estos compromisos, y realicemos un Congreso exitoso que cumpla con todas las expectativas generadas desde el mismo seno de la Dirección del Movimiento, de la Comisión Organizadora y de la Espiritualidad Mayor.
Tengamos presente que los Congresos Nacionales de Divulgación, obran como responsabilidad de todos quienes formamos parte de Movimiento. No es una acción aislada de la Federación responsable en hacerlo. Es un compromiso de todos los espíritas colombianos, porque todos somos llamados a la Divulgación de la Doctrina, ya que “La mayor caridad que podemos hacer con la Doctrina Espírita, es su propia divulgación”. Emmanuel-(espíritu.) 
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FINALIDADES DEL CONGRESO

Con el fin de promover el estudio analítico y criterioso de la Doctrina, como su proyección divulgativa, estableciendo mejores nexos fraternales, procurando llevar para toda Colombia la Luz de la CODIFICACIÓN KARDECIANA, se propone:

a) Difundir y defender los principios de la Doctrina Codificada por Kardec, librándola de las orientaciones e innovaciones personales que modifiquen su práctica, evitándole alteraciones y mezclas con doctrinas extrañas.

b) Incrementar la difusión de las obras básicas y complementarias de la Codificación Kardeciana.

c) Mantener el verdadero carácter del Espiritismo, y trazar pautas para una mejor comprensión del mismo.

d) Presentar sugerencias, proposiciones y ponencias para una mayor motivación, investigación, análisis y difusión del estudio de la Codificación en las Instituciones Espiritistas, indicando derroteros o programas de cómo estudiarlo y por dónde comenzar.

e) Crear dinámicas de trabajo y programas educacionales para incrementar y mejorar la capacitación de los dirigentes Espíritas y propiciar la preparación de nuevos líderes.

f) Valorar y dinamizar las agrupaciones juveniles, como potencial del Movimiento Espiritista y bajo mancomunados esfuerzos, idealizar programas de trabajo para crear nuevos agrupaciones; estimular, acompañar y canalizar esta fuerza hacia la realización de objetivos para el fortalecimiento y engrandecimiento del Espiritismo y del Movimiento Nacional, como requerimiento del actual momento histórico.

g) Evaluar como Movimiento, el estado actual del Espiritismo en Colombia; 

h) Incentivar actividades filantrópicas, asistenciales, artísticas, culturales y divulgativas, diseñadas sobre base de aplicación de técnicas modernas.
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COMISIÓN ORGANIZADORA

La Junta directiva de la FEDESUR, para efectos de planear y ejecutar la realización del XI CONGRESO ESPIRITA COLOMBIANO 2006, conformó la siguiente Comisión Organizadora:
MIEMBROS COMISIÓN ORGANIZADORA

	Cargo y Comisión
	Nombre Responsable
	Tel. Fijo y/o Móvil
	Asociación Espírita

	Presidente
	HENRY PARRA VEGA
	8773439 -300-2188201
	Evolución

	Secretaria
	MILENA LOZANO P.
	300-7775213
	Caminos de Amor  Bezerra de Menezes.

	Comisión Doctrinaria y Ponencias
	EDUARDO ARIZA GUERRA
	300-2243009
	Caminos de Amor Bezerra de Menenzes.

	Comisión  Administración y Finanzas
	GUILLERMO CORTES 

GUSTAVO ARIZA G.
	8746185- 300-7682938

300-2184802
	Evolución

Sociedad de Estudios Espíritas Allan Kardec

	Comisión de Relaciones Públicas Divulgación y Propaganda
	ALIRIO PARRA VEGA
	8773319 - 8778792

310-3349648
	Sociedad de Estudios Espíritas Allan Kardec

	
	ANSELMO HERRERA
	
	Evolución

	Comisión de Recepción, Alojamiento y Transporte
	HELIBERTO ARIZA GUERRA
	300-8199512
	Caminos de Amor Bezerra de Menenzes.

	Comité Relator para la Redacción y Edición de las Memorias del Congreso
	MARIA I. ARIZA MATEUS
	300-3616898
	Asociación Espírita Luz del Peregrino
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PLAN ESTRATEGICO CONGRESO 2006
Se ha diseñado en siguiente Plan Estratégico

A. Previsión y provisión de recursos financieros

B. Congreso. Contenido. Esquema.

C. Definición del tema central.

D. Público objetivo

E. Fecha

F. Local. Selección de Instalaciones 

G. Conferencistas, Expositores, Artistas, Talleristas

H. Sección Ponencias

I.  Publicidad

J. Actividades y Material de Apoyo

El congreso se financiará con Donaciones – Inscripción y consiste en uno o varios aportes voluntarios que realiza una determinada persona por un valor de $50.000 pesos cada una y deberá ser cancelada en aportes parciales durante todo el año 2005 y al 15 de diciembre de 2005 estar abonado completamente. Este aporte voluntario se realiza con el fin de apoyar la realización del Congreso.

Para la ejecutoria del punto A se diseñó un cuadernillo para ser entregado a un directivo responsable de cada Institución  Espírita, que permite llevar el control de aportes en dinero de la persona o personas que aspiran colaborar y/o participar en el Congreso, haciendo sus provisiones oportunamente con donaciones voluntarias pro-congreso dando derecho a la inscripción.
Esta metodología hace posible que los adeptos de nuestro gran movimiento Espírita Colombiano tengan la posibilidad de:

1. Hacer pequeños aportes semanales que entregará al directivo o persona responsable de la Institución espírita a la que pertenece, quien lleva este control en el cuadernillo que para este efecto le ha sido entregado por la Comisión Organizadora. Se sugiere que, junto a los aportes para la inscripción al Congreso se hagan otras provisiones necesarias para subsidiar los gastos que demanda asistir y participar en el Congreso. Procediendo así, llegada la fecha de inscripción y de asistencia al Congreso, no se sentirá el peso del costo de asistencia al mismo.
2. De no ser posible la asistencia y participación al Congreso por limitaciones económicas, puede, haciendo un esfuerzo, contribuir donando la inscripción. Esta opción es viable y es posible en espíritas conscientes y de esta manera contribuye a financiar los gastos que exige el Congreso. Les queda manifiesta esta inquietud. Razones:

· Según el proyecto de presupuesto, este indica que debemos llegar a la meta de 500 inscripciones. Un menor número de inscripciones nos mandaría optar por uno de los dos planes B y C que están previstos, pero que tendrían su incidencia en el esquema, contenido e importancia del Congreso. Entendamos que es un Congreso de Divulgación, quiere decir, de presentación pública de nuestra Doctrina y conforme hagamos tal presentación, impactaremos o no en la opinión social, cultural y religiosa de la ciudad donde se desarrolla el Congreso y por que no Nacional, dependiendo de la publicidad que los medios de comunicación hagan del mismo.
· Da posibilidad de asistencia y participación a mayor número de Jóvenes menores de 18 años que no son sujetos de inscripción.

· Se subsidia la asistencia y permanencia de visitantes extranjeros.

· Los Congresistas podrán venir con sus hijos menores, para quienes habrá actividades pertinentes de cuidados, atención, y recreación, con personal especializado y de tiempo completo. 
Los abonos parciales de la Donación Inscripción se hacen a la persona encargada en cada Centro Espírita. Esta persona deberá consignar periódicamente los abonos que vaya recibiendo, en la cuenta de Ahorros de CONAVI No. 8170-007058571 a nombre de HENRY PARRA Y GUILLERMO CORTES. A la vez que comunica oportunamente a la Comisión Organizadora el movimiento de estos recaudos.
Conocidos estos movimientos, sabremos quienes han cumplido con la cuota de inscripción y de inmediato la Comisión procede a hacer la inscripción respectiva. De esta manera queda asegurada y anima al inscrito a su asistencia y participación en el congreso. Al inscrito se le dará una boleta de donación inscripción que tiene el siguiente formato:

Esta Donación - Inscripción da derecho a:
· Inscripción automática en el Congreso y Elementos (Maletín, esfero, libreta, etc.)

· Si la persona no puede asistir puede ceder este derecho a otra persona y en caso de no hacerlo por diversas razones, la Comisión Organizadora lo hará de manera gratuita para respetar la intención del donante de acuerdo a filosofía de este mecanismo.

· Participar en un primer premio que se sorteará entre los Donantes que consiste en los gastos de alojamiento y alimentación durante máximo 4 días durante la realización del XI CEC. El segundo premio consiste en los gastos de alimentación durante máximo 4 días.

Se ha responsabilizado a un miembro de la Comisión Organizadora del Congreso, por cada Federación, para que visite a cada una de las Instituciones federadas, como a grupos familiarizados con la Federación pero no vinculados a la misma, y exponga la forma de financiación y percepción de los recursos para el Congreso, como los progresos del plan estratégico del mismo Congreso.



FEDERACIÓN




     RESPONSABLE 

Federación Espirita de Cundinamarca



ALIRIO PARRA VEGA

Federación Espírita de la Costa Atlántica


  
HENRY PARRA VEGA

Federación Espírita de Santander




MARIA I. ARIZA M.

Federación Espírita del Pacífico




L. GUILLERMO CORTES A.

Federación Espírita del Centro Oriente



GUSTAVO ARIZA GUERRA

Federación Espírita del Tolima




L. ANSELMO HERRERA P.

Federación Espírita del Surcolombiano



HELIBERTO ARIZA G.
El punto B, preliminarmente se ha esbozado así:

Contenido del Congreso:

· Conferencias Magistrales de inauguración y cierre

· Sección de Ponencias
· Sesiones Plenarias
· Exposiciones Temáticas

· Exposiciones Doctrinarias

· Talleres (foros, debates, otros) opcional

· Exposiciones y Actividades de Arte y Cultura

· Sección Juventud

· Conmemoraciones especiales. 
· Otros. 
Con relación al punto C, se definió que el título del tema central es: ACTUALIDAD DE LA DOCTRINA ESPIRITA EN EL MUNDO CONTEMPORANEO.  Estamos en el proceso de la elaboración de un prebosquejo de temas que marcarán la pauta para el contenido y operatividad del Congreso.
Sobre el punto D. como el Congreso es de divulgación, enmarca a las tres categorías de público: el espírita, el simpatizante y el profano. El público espírita reforzará su convicción, reactivándose para la promoción y divulgación de la Doctrina en su organización.  El simpatizante y el profano encontrarán en el Congreso temas de contenido asequible a su condición de principiante y/o neófito, diremos que en las conferencias públicas.

Del punto E afirmamos que las fecha del Congreso es el 12, 13 14 y 15 de abril de 2006 durante la semana Mayor en la ciudad de Neiva, Departamento del Huila, República de Colombia, 

En cuanto al local (Punto F) tenemos previsto el Teatro Cacique Pigoanza, que tiene capacidad para 700 personas. Hemos adelantado contactos con los responsables de esta instalación para prever su separación desde ahora. 
Ventajas del Teatro: 

· Está ubicado en el Centro de la ciudad, frente a la Gobernación del Huila

· Posee un área social amplia y cómoda para la locomoción de las personas
· Capacidad para 700 personas cómodamente sentadas y con un muy buen escenario

· En sus alrededores tenemos el comercio, hoteles, zonas de parqueadero, clínicas, parques, restaurantes. Servicio de taxis.
· Cuenta con buena seguridad y vigilancia

Referente  al punto G. Conferencistas, Expositores, Artistas, Talleristas, hemos adelantado contacto con algunos Hnos. de Brasil, además hecho invitación oficial al querido hermano Divaldo Pereira F. en su momento, haremos contacto con la Federaciones para su participación intelectual y artística en el programa Para el segundo Boletín informaremos sobre el particular.
La Sección Ponencias del punto H, la cual es una tarea concertada entre la Comisión de Doctrina y Ponencias del Congreso y la Confecol trabajará en lo que resta de este primer semestre en las pautas para la presentación de ponencias en donde se indican:
· Objetivos

· Temas de interés

· Formato de las ponencias

· Criterios para la selección de las ponencias

· Fecha formulación y presentación de las ponencias

· Publicación y la cesión de derechos de autor

· Formulario de inscripción.

En cuanto a la Publicidad del punto I, se está pensando en editar un almanaque afiche promocional del Congreso y de otros eventos que durante el año calendario se sucedan en territorio Colombiano.
Sobre las Actividades, Material Didáctico y Material de Apoyo del punto J, la Comisión respetiva está haciendo su labor inherente a estas otras exigencias de la parte logística del Congreso.
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Damos gracias al Dios de amor, a Jesús y a los Espíritus de Luz, por esta oportunidad de trabajo por la causa Espírita. Agradecemos muy sinceramente a todos los hermanos espíritas vuestra voluntad de cooperación con el Congreso Espírita Colombiano y para ello pedimos a los Alto, inspiración, fortaleza y muchas bendiciones para todos ustedes.

Aceptamos todas vuestras sugerencias, orientaciones y propuestas que tengan por bien el éxito del Congreso.
PARA TODOS LOS QUERIDOS HERMANOS ESPIRITAS MUCHA PAZ EN JESÚS! 

INFORMACIÓN PERMANENTE SOBRE EL CONGRESO
Federación Espírita del Sur Colombiano -FEDESUR
www.geocities.com/fedesur e-mail: fedesur@yahoo.com
Confederación Espírita Colombiana -CONFECOL
www.geocities.com/confecol 

Teléfonos Celulares y Fijos 3002188201 - 3007682938 - 3002184802 – 0(X)8 8746185 
(Ver comisión organizadora)
Dirección Postal: Calle 47 No. 1-A-52 Neiva Huila Colombia
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�EMBED PBrush���





XI CONGRESO ESPÍRITA COLOMBIANO�Abril 12, 13, 14 y 15 de 2006 Neiva - Huila - Colombia��"DOCTRINA ESPÍRITA: GENERADORA DE UNA NUEVA �ERA DE PROGRESO PARA LA HUMANIDAD"








La donación debe ser realizada a mas tardar el 21 de diciembre de 2005, �y con ella quedará inscrito (*) y participará en los siguientes premios:�- PRIMER PREMIO: Alojamiento y alimentación durante el Congreso�- SEGUNDO PREMIO Alimentación durante el Congreso. 


�VALOR DONACIÓN: $ 50.000 ........................No 000�Gracias por su contribución, que ayudará al fortalecimiento del Movimiento Espírita Colombiano��Invita: Federación Espírita del Sur Colombiano -FEDESUR�� HYPERLINK "http://www.geocities.com/fedesur" �www.geocities.com/fedesur� e-mail: � HYPERLINK "mailto:fedesur@yahoo.com" �fedesur@yahoo.com� �Auspicia: Confederación Espírita Colombiana -CONFECOL�� HYPERLINK "http://www.geocities.com/confecol" �www.geocities.com/confecol���"La mayor caridad que podemos hacer con la Doctrina Espírita es su propia divulgación" Emmanuel-FCX�(*) Si no puedes asistir cédalo a otra persona o autorice a la Comisión Organizadora para que lo haga.�Información: 3002188201 - 3007682938 - 3002184802 - 098 8746185
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___________________





Dirección:


___________________





Ciudad:
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Email:
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